
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la
Presidencia de la Junta de Extremadura. (2013040003)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debién-
dose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos
de trabajo.

La estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura fue aprobada por el
Decreto 128/2012, de 6 de julio, modificada por los Decretos 176/2012, de 7 de septiembre
y 243/2012, de 18 de diciembre. La relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral fue publicada por Orden de 5 de marzo de 2012.

Los citados decretos han supuesto una profunda reorganización, tanto de los órganos direc-
tivos adscritos a la Presidencia de la Junta de Extremadura, como de las distintas unidades
administrativas dependientes de los mismos. Esta nueva realidad jurídica aconseja y hace ne-
cesario llevar a cabo una modificación de la denominación, méritos, especialidades y expe-
riencias de determinados puestos de trabajo de personal funcionario y laboral para dar res-
puesta a las nuevas necesidades existentes.

Por otra parte, teniendo en cuenta que en la relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de la Presidencia de la Junta de Extremadura no existen puestos vacantes disponi-
bles que cumplieran los requerimientos exigidos para proceder a la adscripción definitiva de
funcionarios de carrera en situación de reasignación de efectivos, se lleva a cabo la modifica-
ción de la misma con el fin de facilitar las mencionadas reasignaciones.

Por otro lado, como consecuencia de la no incorporación del Albergue Juvenil “Castillo de Luna”
de Alburquerque a la red de albergues juveniles, se acomete la modificación de la relación de
puestos de trabajo de personal laboral, facilitando la adscripción de determinados puestos a
otros centros de trabajo, y procediendo, en última instancia, a la amortización de los puestos
adscritos a dicho centro.

De igual modo, la actual situación económica exige esfuerzos en la reestructuración de los re-
cursos disponibles. Así, con el fin de optimizar los servicios públicos y mejorar la eficacia y
eficiencia en la gestión del gasto público, se refuerza la política de redistribución de efectivos,
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adscribiendo a la Presidencia de la Junta de Extremadura un puesto que en la actualidad se
encuentra adscrito a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Política Social. 

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de
puestos de trabajo, en relación con el apartado 1 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de
puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las rela-
ciones de puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Administración Pública, previo estudio e infor-
me de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación en la
Mesa Sectorial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo,
con informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda y, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de enero de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Presidencia de la
Junta de Extremadura, según figura en los Anexos I y II para la creación y modificación, res-
pectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos se incluyen. 

Artículo 2. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Presidencia de la Junta
de Extremadura, según figura en los Anexos III y IV para la modificación y amortización, res-
pectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos se incluyen.

Disposición adicional única. Adscripción de puesto de trabajo.

El puesto de personal funcionario con código 18566, adscrito a la Secretaría General de la
Consejería de Salud y Política Social, pasa a adscribirse a la Dirección General de Deportes
de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 15 de enero de 2013.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública, 
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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